
113 gis MUNICIPALIDAD PROVINCIAL PULO 
ALCALDIA 
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9111F10,147A MUNKIPAL N/536 .21111-NRI  
1123 ds Madi de2013 

EL ALCALDE DELA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ILO. 

POR CUANTO; 

Concejo Municipal en Sesión °Minada de techa 04 de abrilde2Q13; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Adiado 194° de la ensalzan Politica del Estado, malficedo por Lay de Retarla eensttudonel N° 27610, 
establece que be Gobiernos Locales green de autonomía pollea etenbeita y administrativa erl loS MIMOS de SU 
competancia. El Mulo 195° Inciso 5). del mismo cuerpo legal establece que las municipalidades llenen compelencia 
pare manta", legamentar y ?Orinare les servicios públicos locales de su respoosablIded; y en el Artículo 200° 
estipula que lee Ordenanzas Municipales tienen rango de ley. 

Ore. la Ley Orgánica de Municipatdades W°27972 en el Mak II del lltulo Preliminar referido á b auteamlas sebala 
que tos poblanos locales gozan de antwomie econemice y edirlalstralhro en loe asuntos de su contelencia. La 
autonomía que la ~den alarme para las Munidpalidades radica en b facultad de ejercer alas de gobierno, 
administradas y de adminietracián, con eujeción al ordenamiento legue La misma nona en el Molo "ashata que 
las Cirdellalvas " fiftmlets de "Set general de me" jerarquía en la earoctura normativa municipal. por medb 
de las cedes se aprueba la organización inlema, la regulación. administra:10n y superase» de los arerriels puicials y 
les ~san las qua la municipalidad lene compelencia normativa 

lbs, conforme b estala la Ley eccemice de Munkipalidales N° 27972, en su Arkulo 79° numeral 2.2. es tardón 
especifica compartida da Municipandades Provinciales el aleta Y PrOMover lauden de programas municipales 
de vivienda para la tarnlias de bajos recursos. 

nue. Con remeto de Alcalina N° 001.-2010-MPI se aprobó el Reglement de los Programas MunIcipales de Vivienda. 
cuyo finalidad ea normar el proceso para obtener la adjudicacien de terrenas pedenecienles al programa y ad contribuir 
wn resolver la impatea necesidad de itenda. de las tablas de menores o escasos recursos económicos de b 
Provincia de lb 

nue, Astral° 8° literal fi de le norma acolada en el oonSiderand0 anterior. establece <AMO fUrICIOnets Cla la Agenda 
Munkiped el lormular b actualización del Reglamento de PROMUVIS, e inkoducir mara al mismo que conllevee un 
maja fundonerniemet en medro a ello, eco Informe N° 402-2011-ASOMPI remite el proyecte del iltglamenb de be 
RrogamaS Munbpales de Vivienda, el mane que fue Rebajado y analizado coominadamenb? entre la Agencie 
Municipal. Gerencia de Desentollo Urbano Ambiental, Procuradufia Púdica Municipal y Gerencia de Asesoría Juddice. 

011S, la necesidad de elaboración del proyecto de Reglamento mencionado as sustentad:ten N bferme Técnico 11012- 
2011 -Anr, donde al Jefe de la Agencia Munkipal indica que desde la lecha de eprobación del Reglamenb de los 
Programas Municimiles de aviada y durante su aplicación se han venido encontrando una sede de vats legales que 
no penaban actuar de la mepr manera posible en cuanto al Caserrolb de bs Prograrnas Municipales de Vivienda, 
pincipelmente en lo que mamada al verdadero fin que persiguen bs mimas, el retire depertenencias por "no 'Menda; 
asi como el detelb y esdanecimienlo de algunos procedimientos desarrollados; palo que se ha elnborado ~lo 
de Reglement siendo su opinión que es perkenle su aprobación. 

eue, el proyecto de Reglamento contempla Sopeaba no emitieras en el aún vigente Reglamento los mismos Loe se 
hao vendo dando a Naves del tempo, asimismo. acope precisiones concretar y PUMUnlea reglado de los ddtioros 
procedimients a seguir por bs beneficiarios para acceder u0 lOte de Ineno dentro de les Programas Municipales de 
Vivienda que Ione a su cargo la Municipalidad Provincia! de llo. 

Queja creación de los Programas Municipales de vivienda. impone la necesidad de contar con un Inseumento normative 
actualzado que se ajuste a la realidad de ueeke localidad, de& mismo modo que garantice su °jamo& Y Permita 
identificar y beneficiar a aquellas Imitas de bajos recursos con verdadera necesidad de Menda,10 COA penará e esta 

institor:1dg eril cumplir su función de promotor de Program Municipales da Vivienda. 

ave, In Gereriela de Masada Juridica a través del Informe N° 1612011-RJPV-GAJ-MPI, opina que ea procedente que el 

Concejo Munkipal apruebe el Reglamente de los Programas Municipales de Vivienda, mediante Ordenanza; y en igual 
sentido se pronuncia la %nilón Rspsdal de Reglamenta, a traes del Didamen N° 01-2013/CER-MPI de techa 02 de 
abril de 2013.luego de haberse absuelto las consuitas y caen/aciales e incluido los aporte brnialados el resma 
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mío DE LA =VARIO« PARA EL DESMEOLLO GRILL Y LA SEGURIDAD AumemAltle 

Estando a lo orles expuesto y en LIBO de les airibudones o:Medd% par le Constibiddri Politice del Estado, le Ley 
Ciánica de MuragiuSidades Ley N° 27972 y demás romea indicadas en esla parle considerative, ol Concejo Municipal 
con el vote unánime aprobl la siguiente, 

ORDENANZA QUE APRUEBA El_ REGLAMENTO DE LOS PROGRAMAS MUNICIPALES PE 'MENDA 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar el Reglamento de lee Programas Municipales de Mdenda, el cual consta de Seis (05) 
Tibios, Setenta y Guaso (74) AMPLIOS. Siete (017) Disposiciones Trenadodss y Complementadas y Doe COZ 
Disposiciones Finales. 

Agita° SEGUNDO"  La  PIM)» ~ama colará en vigencia a partir del die siguiente de su publicad» 
confoone e ley. 

RECISTRESE. PUEILICIOESE Y C(IMeLer5E 

• 

IfillitIPILDRO PROVINCIAL 	
tit mima» Of LO 

la AMplare PPIO r JAI TIA Y Y.A.T.1e seu 	 A mimo ceLEALL NEL 
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REGLAMENTO DE LOS PROGRAMAN MUNICIPALES DE VIVIPW1A 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 10.43e loa Obrelbos y Fines 
El presento Reglamento. tiene pez objeto regular el PreCee0 adminístrela.° pera otorgar la titularidad de lotes en los 
Programes Municipales de Mulero:la, de la municipalidad Provincial de lb, y cuya finalidad principal, es contribuir en 
resolver la necesidad social de vivienda, de las laminas de bajos seremos de la Provincia. propendiendo a formar 
autenlIcas Onganizactrrne ylo Vecindarios Urbanas debidamente organizados. 

ARTICULO r.-Ámblto de Apileasib 
El presenle Reglamento, lene como objeto todos los terrenas de propiedad municipal habilitados o per Meditarte 
Pera Ira  diferentes  Programan Mutile:Odies de Irrnrienda, que le hubieren generado o se generen en el futuro, 
para ser asignados a las familias que cumplan con los nabsdos y condiciones que estipula el presente reglamento. 

ARTICULO 39-,-De la bree Legal 

• Ley 119  27972 — Ley Organice de alvnidpalidades 
• La Ley N° 28e87. Ley de Desarrollo y Campaneen:4bn de FOrMalialCiall de la Propiedad informar, acceso al 

suelo y dotaddn de Senados Básicos. 
• D.S. 006-2006-Vmende 
• Ley ir 27994. Ley del ProcedimientoAdministrativo General. 
• Desalo Supremo lit 021-2002-JUS. 
• Une normas pertinentes . 

ARTICULO /°.- Conceptos yie Definiciones 
El Programa se encuentra enmarcado en N desarrollo integral de los aspectos isba. sedal y legal. y la ejecución 
de estos, se da a libes de procesos simultáneos hasta conseguir, corno etapa final, la tranelerenda definirme del 
terreno a los beneficiarlos. 
Para efectos de interpretabn, se establecen la: siguientes definiciones: 

1. ABANDONO FISICO DE LOTE DE TERRENO EN EL PROMUVI: Se define como abandonofinco de un lote 
de leyere en el PROMUVI; cuando en las inspecciones que se realicen al late de terreno se vedarme la 
ausencia física del administrado y sa constare dos o más de las caracierislicas siguientes: 
• Lote de terreno que no se encuentre debidamente delineado con ningúntipo de cerco. 
• El lote no cuerda con alguno de los mueblo. públicos ~Irnos siguientes: 

• Agua; (conexión, comunitaria, domiciliaria, tanque, cilindro, u orno) 
> Desagüe; Cetrina hábil o conexión domiciliaria dedeseche) 
• Eléctrico: (condón mancomunada o domiciliaria) 

• Lote de terreno sin ouristrucción alguna 
• Construcciones (de esteras o concreto u otro material) desecupada. sin signos de vivencia. 
• La construcción provisional o definitiva inlrodunida en el loba es asquead o soloconsta de un ambiente, 
• No haber tomado posesión del terreno asignado, dentro del plazo de OB (ocho) dios hábiles de ()tragada 

la Credencial de anonaden debla 
• Cuando se combate lo vivencia de terceros en posesión del predio. 

g ADJUDICATARIO: Es todo postulante que ha logrado la asignación de un lote de terreno mediante la 
Credencial de Asignación de lote. 

3. ASPECTO FISICO: Constituido por el conjunto de procedimientos técnicos, tendientes a la ejetzeildn de los 
estudios de habilitación urbana y obras mínimas de urbanización, para Obtener lotes filSIC4111RIlle aptos para 
ser ocupadas por los beneficiarias. 

4, ASPECTO LEGAL. GOIISHILlid0 por el procedimiento administrativo. orientado a trambr la transferencia de la 
Vean:dad municipal, d'opa° a beneficiarias que cumplan con be requisitos y condi:tones que establece el 
Reglamento del PRCHILM 

Las etapas de ésle aspecto son la insaiptión registrad de los terrenos donde se dbantlian los PROMDVIs, la 
aprobación de 6u habilitación urbana. la  independizacidn de loe lotee, la inscripción de la Iransferencla de 
prqpiedad a favor de los beneficiados y/o la resolución del contralto o revenden si coneepondlem, 

La transferencia de propiedad a favor de los benelbledos, comprende las fases de osificación, entregas de 
credencial, subrebann de posesión, y la celebración del documento de transferencia delta; asimismo. 
comprende les intervenciones del ente administrativo, por incarnplimieoto de concisiones y obligaciones del 
administrado. incluyendo, después del documento de transferencia definitiva e inscripción en los Reabres 
Públicos. en be casos de resolución de contrate. 

5 ASPECTO SOCIAL Combado por el embuta bar-OLMOS orientaba a promover la adecuada organización 
vecinal. basada en los pdncipios de ser unitaria, Inlegrel, solidaria y deMbraliza, y 393131 a  todos Ices 
beneficiarios y/o adjudicalerlos, su constitución será con arreglo a ley, 
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te organizasen redro'. tendrá como fin supremo N bienestar del vecina y serán responsables que la 
pa iMpaCion de sus integranles sea equitativa, tenlo para los beneficiados iniciadores. como para los 
be sedadas de lotes revenidos. 

e. SENEFICLORIO: Es todo aquel ~calado que cumpla con los requisitos exigidos y se le otorgue el 
documento de Autorización de posesbn adjudicándole un iste de terreno bajo cualquier modalidad_ 

7. CARGA FAMIUAR: Entiéndase corno cama familiar a todos aquellos famiiares que se encuentran bajo la 
dependencia de las Postulantes, pudiendo ser 

• Hijos menores-de edad 
• Padres o familiares que por su avanzada edad se encuentren impedidos de trabajar y se incumben bajo 

el cuidado exclusivo de los Postulantes, que no tengan propiedades Inmuebles, Melados en Registros 
PuNic 

• Hijos can ellsraspaoidad. 
DIRIGENTES; Parearesrepresentantes de loa administrados ylo benendarbs, elegidos can areola e la 
normativided legal vigente_ se encargan de gestionar la: acciones necesarias para velar por el lamedor da 
sus representados, sin transgmd r las funciones inherentes LIS ente administrativa. La calidad de diriltenb 
queda acreditada con Al Registro único de Organizeolores Sedales, RU05. 

S. EJECUCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN DE LOTE: Es la etapa erre Mierra a le Imbilitaden urbana 
aprobada comprende la agudización de trabajos preliminares. referidos ar trazado y estacado de manzanas y 
lotes, oloonción de hm niveles de rasantes en loe ejes de calles, de la construcción de ~nes san nadas en 
cada lote, y de trabajas enmarcados a la habitación de bs terrenos 

10. FAMILIA DE BAJOS RECURSOS: Para el caso de la Proiincia de lb, entiéndase corno Familia de bajos 
recursos a aquellas cuyos ir 	pe batallares no superen los 5/, 1.50100, en su defecto, que acradilen que 
sus ingresos únicamente les permiten solventar los galos Peace? de Tela», salud, educación y 
alimentación. 

11. FALLECIMIENTO DEL TITULARLES): Dejar de existir biológicamente o declarar judlciannerde su muerte 
presunta. El lote de terreno que tuviera en el PROMUVI será asignado a su caiga randlisr declarada, previa 
e valuaden social y: egal. 

12, LOTE REVERTIDO: Es el lote que ha regresado a dominio de la MuniOlpaildad con le Con seGuenie Feldis da 
derechos del administrado en el PROMUVI asi anteriormente hubiera tenido titulo de O:piedad. ya sea 
mediante el a arlminietrative de Nulidad o Resoludón. por le: aalJeale$ previstas en el M. 40  inciso 1) 
del presente regismenie, de cacto, o a pedid@ de le Organización Vecinal e poMulanle que haya estribado 
como apto. 

13. OCUPANTE PRECARIO: Poseedor precedo es el que ocupa un bien sin titulo ni autortzecien de ordenen, ya 
san porque nunca lo tuvo o porque el que tenis ha fenecido, contiene dos supuesta: 
• Ausencia de titulo. Se tata del poseedor que entró de hecho en la poseelon, no peste titulo n1 

autorización aluno; 
• Titulo fenecida El titulo o la Autorización de Posesión fenece por dedal& administrarse o judicial , por 

disPosición de la ley par CUMplinlieM0 del plaza o condición resolutorios, por mutuo disenso, por nulidad, 
resdución, rer.daitn, revocación. retractación, En general. el titulo queda extinguido en todo caso de 
ineficacia estructural o ftencional del acto fornico por el cual se Iransdrló la posesión del bien, 

111  PADRÓN OFIaAL; Ee el documento que registra ICS dales de los PeStulantee aelneklaradoe Indos que 
?medien ingresar al PROMUM, luego de haber °Sonido la calinceción de conforme. Todo padrón deberá 
tener el visto bueno del luncionado encargado responsable de la Agencia Mundea Los sesdron“ ya sean 
Preliminar u Ofinal serán aprobados mediante Resoludón Jefatura. 

15. PADRÓN PREUMINAR: Es el documento que registra los datos de las personas individuales, saciedades 
conyugales y uniones cemivencules. que hayan pdslulado sin que aún tengan Momificación de canfor. 

16. PERMISOS: Es el trámite mediante el cual el administrado Atiene autorización pare poder ausenlerse de su 
bis por un perneo determinado conforme a loe requisitos y condiciones ettadecidas en el presente 
reglamento. 

17. POSESIÓN PERSONAL Y CONTINUA: Est le posesión directa. personal, pública Y Perrnenenla da ba 
beneficiados en el lote de terreno asignado, y ayas acciones demuestren la verdadera necesidad da vivienda 
en el Programe Municipal. inclusive posterior al otorgamiento del documento de Trensferencia definitiva, per lo 
Cale per ningún motivo se permitirá algún tipo de poder para ccupackm en el Ida de terreno 

por 
 pada de un 

tercero 
116 POSTULANTE: Puede ser taca persone individuel mayor de edad coi carga familiar, sociedad conyugal, unión 

comivencial o familia que haya cumplido con presentar su expediente adjuntando los requisitos y condiciones 
exisedaS en el paleen% Reglamento y obtenga la evaluadón de la carpeta corno conforme 

19. PROMUVI; Entiéndase come el Programa Municipal de Veranda promovido por la Municipalidad Provincial de 
do. 

20. SOLICITANTE: Toda persona individual, sociedad conyugal, unten conyivencial o familia que ha cumplido con 
presentar su expedienle acampanando los requisitos exigidos para tal Mento, y ee encuentra em espera de 
celineación. 

21. TALLERES: Comprende las actividades conjuntas entre el personal encargado de la Agencia Municips y los 
postulantes, en el lugar donde se lleva a cal» diversas Capacitaciones sobre aspectos generales del 
Reglanntente gel PROMUVI. habilitación de sus Iota, sensibilización social y formación de condenan en lot 
parhcipartes sobre el rol del vecino, y la organización de su comunidad en el Programe Municipal de Vivienda, 
referido al desando urbano.ambignéal y socio - económico de la Provincia de lb. 
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22. TIT LAR: Es el adjudicatario o beneficiario que derlicipa en el PROM UVI, en caso de personas iSividualeo 
medres o padres SellerOS, sera una sola; en el caso de las uniones convivencias son dos peraenaa de adiado 
r»11 ollero que acredten concubinato, y en el case de matimoniee. serán amboscónyuges. 

23. VER FICACIÓN DE LIBRE PROPIEDAD: Consiste en verificar el los pcslulantea, Sus NOS O Carga familiar 
cuentan o hen contado con alguna propedad en erg in lugar dele Provincia de bu. Ea se mara manhcando la 
Bes de dabas de Oreando, y Poseedores con que cunas la Agencie Municipal y emitiendo un formato de 
Conformidad. 

24. VIVENCIA DE TERCEROS: Se refiera a le siseada de personas que no son los titulares en un lote de 'mena. 

No serán considerados como terceros lea hijos mayores de edad que hayan sido declarados como cana 
tantear desde un Mido en M presentaan de la carpeta cuando se presentaren como postulanles. Ésta 
situaciOn deberé ter constelada por el estudio social, debiendo ser la ausencia per parte del titular, de manera 
temporal y sustentada documentadamente. con conocimiento de tal hecho. a las Direntoes correspondientes y 
ante la Agenda Murta* mediante el permiso correspondiente, 

TITULO II 

Cuento i 

DE LOS ORGANOS OUE INTERVIENEN 

ARTICULO órganos 
Los Órganos que Intervienen en el proceso de ejecución de los Programan municipales de Wanda, son los 
siguientes: 
a) Concejo Mundea' 
b) Atabla. 
al Gerencia Desarrollo Urbano Ambiental 
d) Gerencia de AsesonaJuriclica 
e) Agencia Municipal. 
o Comité Técnico 

ARTÍCULO IP.- Funciones del Concejo munielpel 
a) Aprobar La creación de los Programas Municipales de vivienda. 
b) Apenar el proyecto de presupuesto para ejecutar tos PROMUVIs. 

ARTÍCULO P.-Funciones da Alcaldía 
En malaria del PROMUVI tiene las siguientes faldones. 
a) Hacer cumplir el presente Reglamento, 
b) Dictar los Decretos y Resoluciones que dispongan las medidas admIn1Mratives necesarias pera paranlizar 

.ademe administración de los PROMUVIS, 
o) Proponer al Concejo Munidper, a Programes Municipales de Vivienda a aecularse as como las 

modiNeadones que se pudieren realizar en los que ya fueron aunados. 
di Proponer al Concejo Municipal el Proyecto dePresupuesto para ejecutar los PROMUVIS. 
a) Resolver. mediante Reedite:baúl de Alcalde, en segunda Falencia administrativa los Recursos da Apelación 

que se planteen 
Susolifir los documentos de transferencia definitiva. 

ARTICULO 	Funcione. dela Gerencia de ~seria JuritliCa 
recelas siguientes fundenes 
e) Emitir opinión para resolver, en segunda insanos Administradas. los Recursos de Apelación y da Nulidad que 

se planteen. 

ARTÍCULO In- Funciones de la Agencia Municipal 
Tiene les siguientes funciones. 
e) Evaluar 108 requisitos calificar le necesidad social de vivienda, la libre amansa y la veracidad de la 

decumenladen presentada, mediante la aalliCaCión teca& social y legal. les cuales tornarán parle de loe 
pedregalpreliminares y oficiales enertunamenle. 

tel Elevar al Comité rearliCO. lOS °Valiente° gua presenten problemas de indole sedal, económica o legal, para 
su ~ación y dictamen cornaspondienie. 

a) Proponer el titular del pliego. proyedoa de normas yfo directivas. que casasen al mejor funcionamiento de los 
PROMUVIS. 

d) Organizar y dirigir los talleres de capacitación para PROMUVIS. 
e) ()tenni:ie.01dgF y Miela la ejecuten de les obras mínimas da habillacien urbana con participación vecinal. 
n Otorgar las credenciales de asignación de Tole, las Autorizaciones de Paseata y elabmacion e imperan de 

los tallos de propiedad. 
g) Mantener los reginze de empellen -tes M olla, les psdreneS y iodo Al llamo documentarb a Información 

mecanizada de loe PROMUVIS. 
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h) Elaborar los informes temicos-socales y legales que el proceso administrativo lo requiera. y se encuentre 
contemplado en el presenle reglameelo. 

I) Velar por el cumphrdento del regiamerno del Programa Municipal de Vivienda, directivas y normas. abras d 
programa. 
Admider la actualizado« del Reglamenho de PROMUVIS. e introducir mejoras al atiene nue conlleve a un 
mejor funcionamiento. 

k) Formular y ¿lamber el reglamento de rellenas y ejecución de obras de urbanización, para asignar les lotee de 
terreno contemplando la evaluación idónea. 

I) 	Resolver en Primera Imanas administrativa Ice recursos de su competencia 
m) Designar les terrenos habilitados yfo revertidos. a be postulantes y/O administrados que se enoantren con 

evaluación de conforme, según la disponibilidad de loe mismo.. En el caso de los terrenos revertidos. de 

mallos ImdePaiamli Y arena oPinEm tkalca Y legal leverable, podrá deponen. la  transferencia de los 
memos vi, libaste pública conforme a b Ley Cagánica de Municipalidades y las leyes especiales u 
ordenanzas Operaos. pera los fines que se indican en le sedas deposición transitada de ésle reglamenlo. 

n i Aprobar con Resolución Jetatural el pechen dellnalvo de be postuladas evaluados conforme Pare SU 
posterior asignación de un bre de terreno en PROMUVI. 

o ) Fiscalizar la posesión de los bias adiudkados a los adminetrados pare electos de promover las revenimos 
en los =amosque correspondan. 

p) En los pesos gin se detecten ocupación de lotes no aduar:odie o revertidos con carácter de decisión firrne 
deberá de determinarse si existe posesión efectiva y direda o no. Asl, en los casos en que se determine que 
dieta pMesión efectiva y directa. ee censará el expediente a Procuraduría PObeca Municipal cera los efectos 
de ~alee. Por otro lace, de determinarse que no geste posesión electiva y direcla, se procederá 
inmediatamente el retiro de los bien% qUe Se hubieran Instalado sin ánimo soasando. 
AsImiamo, en loa casos que sis detecte le indebida ocupación de lotes o invasión de los mismos deberá 
inmediatamente comunicar dicha situación a Gerencia Municipal para ala. previa *Oreen favorable expedida 
en el da, con int/Imanaban de le Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental. Gerencia de ~nena Junta 
procureduna Nana Municipal, y cualquier otra área que presta apoyo lento o logístico, procedan a ejecutar 
la diligencia de defensa posesoria extrajudicial Inmediata. 

• Preve al retiro de partenenciae en Mas no posesionados o a la defensa memada extrajudicial inmediata, en 
ceardenacion can la Gerencia de Animare Legal y Procuraduria PUblica Munidpal. deberá de solicitar apoyo a 
la Policia Medanal del Perú, quienes bajo responsabilidad penal o administrativa. en ~oda son el articulo 
166 de la Constiluden Polidca del Estado. resguardarán la protección al patrimonio del Edad°. constatando y 
garantizando el cumplimiento de le diligencia 
VIgilar el cumplimiento de la participación del vecino en las Obres de habilitación urbana (servidos básicos). 

CAPITULO II 

DE LA HABILITACION URBANA 

ARTICULO ler.- Funciones de la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental 
Tiene las SigUillOWIS funciones. 
a) Coordinar con le Gerencia de Planeamiento Estrategia", el Plan operalo y Presupuestal para Realizar el 

orado de habilitación, formalización y ejecución de los PROMILIVI, de eadormidee a los planee urbanos y 
elevar al TilUbt del Pliego pare su aprobación. 

b) Poner a deposicibiN de la Agencie VluniTal los lanceas con Saneamiento Fisica legal de la propiedad y 
Rebasaren Urbana uare ser ssicandos a los postulantes evaluados contormss. 

CAPITULO III 

DE LA CONFORMACION. LEGALIDAD Y ATRIBUCIONES DEL COMITE TECNICO 

Casos excepcionales y concretos en el reglamento de los PROMUVis 

ARTICULO II., Conermación del Cernid Técnico del PROM UVI 
La Inlegran; 
I Gerente de Promoción del Desarrollo Social y Económico curen actuara como presidente 

b) El Gerente de Desarrollo urbano Arnblentd, quien actuara como miembro 
o) El Gerente de Asesoda Jur 
di El J411 de la Unidad °nereida (UO) Agenda Municipal, quien actuará cama Secretario del CenareTécnico. 
e) Un representante de be administrados en condlción de veedor. 
fi Un regidor /lel Gonce» Municipal. en condición de veedor. 

El Comité Técnico, se reúne por convocatoria del Presidente, cuando le sean derivados expedientes pare su 
pronunciamiento, pLIdlendó reunirse en el lugar que sea señalado, previa cemunloadón a sus 'integrantes. bajo 
Cualquier moda:Melad. 

ARTICULO 1 r.. Legalidad del Comité Técnico del PRGYLUVI 
Mediante Resaludan de Alcalde se da la legalidad del Comité Técnico, debiend0 BBV31- Libro de Actas Indagada. 

para sus revisiones y dictámenes correspondientes 
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ARTICULO 13•.- Atribuciones del Comité Técnico de les PROMUVIS 
Tiene las alnbuciones siguientes: 

a) Emitir dictamen sobre los prodemas sedales, económicos- o legales que presenten loa expedientes de los 
ledatulantes y otros, en al plazo de 90 días hábiles. 

b) Absolver las consuelda que se formulen sobre aspectos no contemplados yro previstos en el presente 
Reglamento. 

ci Emitir pmnunclamiento sobre la aplicación del prestarte reglamenlo, proponiendo las mejoras, para garantizar 
el óptimo luncionamiento de los PROMLIVIS. 

d) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento del PROMUVI y las normas internas. 

TÍTULO III 

CAPITULO I 

DE LOS PROCEDIEREN -roa 

ARTICULO 14°.-Loa Procedimientos previstos en el desarrollo de loe Pro:grama, Ildnialpeles de Vivienda 
Son los siguientes: 
a) Postulación. 
bi credencial de Asignación da Lote 
c) AoldázatiOn de PosesOn 
vil Adjudicación de lotes de terreno: en blanco o revenido. 
ej. Inquinen de cónyuge yho conviviente. 

Exclusión de cónyuge y/o conviviente. 
• Redificaonn de datos en regares 
h ) Levantamiento de Observaciones 
0 Inspección ocular, 
j) CartiO de Nombre por declarelode de herederos 
el Rendida al Lote de terreno adjudtmtdo 
I) 	Reversión de Lote de terrenoal Dominio Municipal 
mi Constanda dedorada° en PROMUVI 
n) Documente de Transferencia Definitiva. 
o) Duplicado del documento da Irandmencia definitiva. 
p) Inclusión de Cama Familiar 
q) Constancia de no ser banalidad° de un lote de terreno en los PROMUVIS dentro de le juisdecion de la 

Provincia de No. 
Drettaeln de perdías de lotes 

9) Rectilicacien de Fintan del Alcalde en el Titulo de Propiedad 
ti Otos Irrites neladonados con los PROMUVM. 

ARTICULO Ir.- De los Procedimientos etipeCiales 
Comprende. actos administrativos que sancionan el incumplimiento de su obligación del o los beneficiarios, y eon: 
a) Reversión de Idee de terreno por abandono. 
b) Reversión de lote por Infringe disposiciones del presente reglamento. 
o) Reversión de lotes de terreno, por incurrir en causal de Nulklad. que emerile.n la Resolución del documento de 

Transferencia Definitiva. 

ARTICULO 16•.- Ele los permisos 
Es el procedimiento mediante el coal el admIndbrado obtiene autorización pare por ausentan3e de so Iota, siendo 
el tramike como sigue: 
• Presentar solicitud de penase al Delegarlo de su Manzana, la cual debe contener el sudento adecuado y la 

vigencia del permiso. El Delegada en caso de aceptar al permiso. firmare el dOCUmento en la parte Inferior 

croando la palabra "acoplar 
• El mamo documenta será rendida al Presidente o Secretario General de la Organización, el cual proceden; 

con la Pena igual que el Delegado de Manzana. 
• Preeerder scIldlud e la Agencia Municipal, adjuntando el decumenlo presentado tanto al Delegado corno el 

Secretario General, al como la susleraaoón correspondiente. 
• La Agenda Municipal en el paro de tres (03) diga afiblle5 evaluará el pedido y amere Carla de respuesta. 

Per ningún motivo se aceptar permisos mayores a tres (OS) meses durante un mismo año. sean Interrumpidos o 
ininterrumpidos. Mi miro la someterla de permisos no podrá ser mayor a un (01) año en tanto no es diente con el 
Tliule de Propiedad. Excepcionalmente, para el caso de personas que laboren en el eximiere, u otros motivos 
debidamente justificados, previa opinión del Comité Técnico, so aceptarán permisos mayores a tres (03) meses Y 
menores a 06 (seis) meses, renovables por une sala vez. 

Los permisos de ninguna manera Implican el complimien10 de las oda:aciones del administrado contante al 
presente reglamento. las que serán asumidas por las personas declaradas como carga Mediar u otra autorizada 
para talas orados. En casca de terceros autorizados, no se reconocen duros de ningún tipo a sufavor. 
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CAPITULO II 

off LA Roan LACIÓN 

ARTICULO 11. Venda de Carpetas: 
Es un procedimiento previo en la etapa de padulación y comprende el otorgamiento de la carpeta a favor del 
soldtanle, previa autorización de la Gerencia Munidpal a solicitud de la Agencia Municipal, -siempre que mista 
disponibilidad de lotes, la misma que ea adquirida prado pago en caja de la Agencia Municipal, en la que se indica 
especifica ente, Malea con los requisitos y condiciones para le tramilación de un lote de terreno. 

La carpeta consta de un file con 05 formatos o Declaraciones Juradas, los cuales deben ser llenados por los 
postulantes, ademes de adjuntar lodos los requisito, OSPedlleados en al ad. 10°. 

Dicha Carpeta, deberá ser presentada dentro del plazo de un eao, contabilizada desde la acicilaiden fistra del 
mismo. id vencimiento del tiempo indicado, pierde su valor auMmatemnenle por caducidad, lin derecho alguna. 

La adquisben dé la carpeta no changa ningún derecho a favor del administrado ni ganen alguna obligad& a la 
Municipalidad sobre La asignación de un lote. Será la calificad:ton y disponibilidad de terrenos la que determine la 
asignación de los mismos_ 

ARTICULO lir.- La postulación 
Es la etapa ricial del proceso de adjudicador] en la cual, la admnisbración de la ILIO Agenda Municipa evalúa y 
califica la documentación presentada por los solicitantes, venficenda a autenlieldatl del contenido y lona de 109 
documentos 

ARTICULO lea- %faldeta, 
Pare obtener la calificación de aptos respectoal pedido de adaldkacide da lote da terreno, será Indispensable reunir 
lee siguientes reglados 
a) Llenado completo del 51.1T Solicitud Única de Trámite. 
b) Llenado completo del Formato IP 01 (Dedoradian Jurado de residencia en 110, no contar con antecedentes 

policiales ni penales ser mayor de edad) 
o) Llenada completo del Formato N° a2 /Declaración Jurada de datos personales de los peSlulanbas) 
di Llenado completo del Formalo N° 03 (Declaración Jurada de no tener propiedad, a nivel nacional o de ser 

socio en asociaciones de vivienda. tennos can lares de vivienda y en PROMUVI S) 
e) Llenado completo del Formato N° 04 (Declaración Jurada de no haber transferido predio urbano con fines de 

vivienda). 
1 Llenado completo del Formato N 9 05 (Dedaraden Jurada de Convivenda). 
g) Copia fisdateada actualizada de DNI del o de loa pululantes. 

Docurnanlo surtentatodo que =echan la residencia rae Ten« de diez (10) anos en la provincia de llo. 
I) Copia ledateada de la partida de matrimonb actualizada o Certificado de soltada da timaos postulantes. 
JI Partida de defunción, en caso de ~alardes viudos. 

Ceplafedate.ada de ;anida de nacimiento de los hijos y DNI, declarados como caiga lardean 
I) 	Copia de balotas de pago Wo declaración jurada de ingresos económicos thiciarial). 
m) Cantada Negativo do Propiedad expedido por Registros Públicos del o de los postulantes. 
n) Cedificade Negativode no tener Antecedentes Penales. 
o) Cedilicado de No ser contribuyente, expedido por la Municipalided Provindel dele. 
p) Constancia de no haber sido beneficiado de ningún Programa Munkipat de Vivienda de la Provincia de ilo. 
q) Demás documentos sustenta -Iodos. 

El expediente administrada°, al momento de ser entregado a la a la administración de le U0 Agenda Municipal. 
debe ser debidamenie foliado tenlo con Jedrea y con Malero& 

ARTiCULO 20°.- Criteriosde Evaluación: 
Para °tomer ha colificacién de apios respecto al pedido de adjUdiCadan de ate de terreno, ee evaluarán prierizando 
la valoración de los documentos públicos, teniendo en cuenta los siguientes Menea 
a) Se evaluen ser casado o conviviente con o sin hijos o solteros con carga familiar (sujeto a eveluoclon ce ba 

real tenencia con documento sustentatorlo) y que, además, tengan independencia económica debidamente 
comprobada; 

bi El o loa postulantes no deben ser mayores de 60 años de edad, salvo casos excepcionales previa opinión del 
Comité Técnico y aprobación de la Agencia Mondarla' 

c) Contar con una residencia permanente en la Provincia de do no menor a diez (10) años, a la fecha de la 
presentación de la carpeta del postuianle, la misma que debe ser sustentada con dr:camellos probatorios, qua 
acrediten fehadentemente la intención de radicar definitivamente en la provincia da lic 

d) No tener inmueble y/o  pertenecer e una Asodadan con fines de vivienda en la Provincia do 110. 
e) No tener posibilidades para acceder a un lote de vivienda ofertado en Daos programas fflanciados por el 

MIMO d prarnevidos por enadades financieras o personas jurídicas padiculares, pele lo cual, se acompañará 
DeclaradMI Jurada. 

1 No Nobel,  sido benerbado bajo coabuier titule a derecho real da un lote de terreno en Programas 
Municipales de Valencia, yle Ciliquier otro programa promovido por el Estado ni haber adquiddo depredad o 
posesión de inmueblesde asocia/enes devivienda. ni  de personas nalurales O frurislicas e nivel macices 
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Que sin ni/OS Menorn de edad o las- personas declaradas como cama familiar. no sean emplelarios de lotes 
de terreno y/o aviando en le provincia de llo, 
SI eI posaban. tuviera conviviente y este nene terreno en algún PROMLN1 o en otro lugar de la Región 
Moquegua, no podrá postular debido que las persones casadas y consivientes sob pueden tener un lerten0 
por Seriedad Oanyugal o sl adán en Sado convivencial. 
Haber cumplido con pagar el importe total por concepto de venia de camela y derecho de trines de 
postulanle al PROMUIVIL pera loe el postulante sea atendido adrrinistmlivamente 
No haber Uansgredicio el reglamento dal N'agrama Municipal de vivienda, ni noir sancionado para ser 
postulante( en case de detectarse, sera auttomaticamente excluido del PRON UY. cualquiera que tea b elapa 
en que se encuenlre dicho solicitante ylo postulante, 

AR11CULD gle.• De la Calificación 
Deepun de le presentación de la carpeta se procede de lasiguiente manera: 
• En Ornare instancia se realiza la evaluación de requisitos cuidando que se hayan presentado todos In 

documentos sciklados. 
• Luego se realiza la verificación de libre propiedad, documento on ou? Obligaturiareallte debe conalgfierse las 

dalos del parase] que predicó dicha yenficeción y la fecha de emisión del mismo En el caso de Caber 
o bservación debata de realizar al pago correspondiente por concepto de levantamiento de observaciones, 

• La Asistenta Social realiza la entrevista y evaluación correspondiente, emitiendo el informe social acerca de la 
real necesidadde vivienda de los mediante.. 

• Por último la Atizara Legal con Iodos los informes y evaluaciones previes emite ei informe legal 

De acuerdo a °Rola Cañadón Meada Ser la siguiente: 

a) Calificación Conforme. Procede cuan& hayan convelido con todos los requisitos que estipula 5 reglamento. 
además d5 n'odio social de la necesidad de vesnda y haber PaBade le hale Pronaded; Por consiguiente 
oNeme o be postulantes la calidad de postulante apto. previa opinión legal fayorabe. En este caso la 
adminisisación da la U0 de la Agencia Municipal otorgará Resolución Jefalural de "Conloomi1 luego del cual 
se reserm La fiscalización posterior de la mins_ La carpeta declarada conforme tendrá una agencie de dos 
anee a cuyo %mino de no haber sido asignado a su titular caducara automáticamente de pleno desecho. 
Igualmente la carpeta quede sin efeclo de manera automática ei varia la situación de necesidad del 
administrado durante su agenda, Preaa velficackel 

b) CalliScacIón Conformo con Obtremacionee: Tiene lugar cuando se observan aspecteS ParlidilareS aobre el 
incumplimiento de los requisitos, de tipo soca& económico o legal en el postulante. por in que se le notifica 
otorgándosela un abro de echo (08) dia. lobees pera deevinuer la enenre5On reatada. mediante la 
presentación de una solicitud donde se adjuntará prueba desorientarte según sea el caso. El Comilé Técnico 
tendM un plazo de [mirto (30) días pare sed& dictamen respecto a los casos ?seer:tele qUe se Pumilan su 
consideradon. En caso de declararse CalificacIón Conforme con Observaciones, ei Comete Tembo Ornará 
Remezón. 

c) Calificación No Conformo: Tiene lugar cuando los requisitos y/o verificaciones no concluyen 
satislactoriamente para él o be posluientes. Esta Gemación dará lugar al archno definitivo del expediente, en 
estos casos Ls admInielración de la U0 Agencia Municipal emilirá Resolución declarando la no conformidad del 
expediente, previa opinión del Área de senecto Sativa y del Asesor Legal. De existe clIMIOnforMidad retama> a 
este acto edmrtistrallyo. el postulante puede impugnar le resolución que contiene dicho mandil% en el place 
de OMR (15) dila Melle& 

Terminada la etapa de verificación de requisitos y cenditienee, la administración de la U0 Agencia Municipal 
proceciere a la publica:11On del Pan& de posblantes aptos, en un lugar visible de S la Agenda Municipal y 
en la página web de ia Mune:0910d Provincial de Ile incluyendo así COMO In onewocatoria para que 
participen en la tem de talleres y trabajos de haelilleiden de lote. 

ARTICULOSr.-Casos Especiales-de Calificación 
Los expedientes de loa recurrentes que obsenoen problemática especial sobre aspectos ele tipa socio — eicanOmieo - 
legal. serán atados por el Camita Técnico. Se considera caso especial. a los postulantes que teniendo real 
necesidad de vivienda no cumplan con alguno (uno) de bs creencia de zaina:En demdlos en el An. 115 del 
presento Realarlionlo, excepto los numerales e) VIII- 

cAPITULO III 

DE LA ADJUDICACIÓN DE LOTES DE TERRENO 

ARTÍCULO 23e- La adjudicación 
Consabida por lee diferentes alean a las que se encuentren sujetas las personas o familiasque quema acceder e 
un lote de terreno, y que cornanande desde su postulación hada la entrega del documento de transferencia 
derrame 

ARTICUL0.24e-Clases 
a) Lotes en blanco: Es el ordenamiento administrativo que consiste Em aelEillee Un MIOn0 Sin Imbdt 	básica 

para vivienda, debiendo amper can los siguientes taquiada& 

9) 

hi 

FI 
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I. Haber calificado su carpeta conforme. 
2. Según el punlaje aprobaron akenzado. en la fase de ejecución de obras de urbanización, el o los 

pi:dures aptos accederán a un lote mediante la abre °l'ocien en acto público. la  que tetare Sujeto a las 
disposiciones del Reglamento sobe Talleres y TfabajoS de Urbanización que se apruebe. 

9. Postedor a los ocho (OS) días de le mingo del lote mediarde la Credencial de angnattion de lote. y palla 
verificación de la posesión, la Agencia Mude:mai prendera a atender administrativemenle las sanados 
de Autorización de Posesión, 

4. previa verificación de loe requisesdel o los beneficiarios en su lote de lerrene y pago que e*ula el Texto 
Único de Procedimientos Adminishativós. Por ningún molde y bajo responsabilidad, se domará ts 
Autoriza:16n de Posesión, sin entes haberse emitido la Credencial de Asignación de lote y la verlicaden 
pertinente. 

Requisitos y Trámite: 
1. Solicitud ünke de Tramite. 
2. Recibo de pago por Autorización de Parador. 
S. Contar con le Credencial deAsignación de lote. 
La Administración de la 1.10 de la Agencia Municipal evaluará les requisitos y pagos según el Texto Único de 
Procedimientos Adminisindins. 

b) Adjudicación de lene revertidos: Es el procedimiento administrativo escanciano! que consiste en asignar o 
*Mirar un lote detonen recuperado. 

%qu'ella Y Trámite: 
1. Soldad canica de Trámite . 

2. Recibo de pago pa Autorización de Posesión de Lote revertido 
3. Contar con le Credencial de asignación de lote. 
4. Pago per el valor de la candinción cuando existen construcciones de acuerdo a la lancen efectuada. 

La Administración de la UO de la Agencia Municipal evaluará la requisitos y Pagos según el Texto Único de 
ProcedimientosAdministrativos, 
La asignación de un lote revertido deterl realizarse mediante sorteo, pudiendo exceptuarse el mismo pos 
motivejustlicado. 

En ambos casos (a y 	lodo adjudfinado de un lote de terreno debe participar en las nonadas de Talleres y 
Capacileeiones, según sea el caso, pudiendo ser enechado del mismo, por motivo justificado_ 

o) gulsistla de Lotos Resentido. 

ARTICULO SS: Credencial da asignación ele Ices 
Es el documente que es otorgado e los canana, que han sido calificadoscorno aptos. y se les asigna un terreno, 
indictndon en el mismo la ubicación del reterldo lote 

rudo documento pierde validez o caduca autematicamente, ei el postulante no Eme posesión dentro del plazo 
legal establecido de odio (S) din nenes desde al momento de la entrega, pudendo dime lote ser asignado a otro 
postulante calificado apto. 

La Credencial de Asignacien de lobb constituye requisito previo para otorgarse la Autorización de Posesión_ 

ARTICULO 26s.- De la Autorización de Posesión 
Es un documento utorgado pos la U0 de la Agenda Municipal. peden< a la entrega  de la Credencial de 
Asignación de Loe, y prevea sumicecien de haber Ornado posesión del terreno asignado al peatulania. Para el 
otorgamiento del mismo, debe haberse practicada Per 10 menos des (02) inSpeggigned y vearicannes, de la 
posesión del terreno por parle del administrado. 

La autorización de posesión -caduca despido de seis meses contados a pan de su entrega oficial; una vez 
caducado didid documenta. éste pueda sin efecto, pan lo cual, el administrado. deberá bamba nuevamente dicho 
documenta, en el cual, expresamente se consignare Que es otorgado por segunda vez, previo pago del derecho 
«Mann:lente, salva que inicie su ~le para °Manar el Documento de Transferencia Dellnithm. 

ARTICULO 27•.- Flandrielg al Lote de Terreno 
Es el procedimiento admInielrain gua tiene per finalidad, aceptar el pedido de renuncie al lote asignado, que 
presento d benelldadc yin adjudicatado a favor de la munieipanded Provincial de do; debiendo adjuntar la 
detienes- °equinos. 

a) Solidtud única de tramite 
b) Carta de renuncia con firma ieganyede ante notario ¡aúnes, dejando anota que le suma esignesio aterra de e 

Municipalidad Escuintle' de lio. 
c) Resto de pago por desecho seo gánele. 
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ARTICULO 213..- Del Trámite De Renuncia Del Lote 
Una vez preeentada le aolicibyd por mese de patea. y reuniendo loa requisitos establecidos en el articulo 27, se 
procederá a ~lir el informe legal y la Recitado Jefatural corresponderle, y ae nadarte al domini0 Muniebal Para 
su posterior adjudicación a ullatedfilla COn evaluación Cantean. 

ARTÍCULO Zerr Dei Documento de Transferencia Delimita 
Es el documento que corresponde a la última etapa del proceso de adjudicación, y por el que la Municipalidad 
Provincial de lb calmamente can el o bs beneficiados susalbs la Irs.nsferencia del lote de lamer* a levar de este 

Su otorgamienlo corresponde después de haber banscunido come Manso tres (03) años, de la obtención de la 
última Autorización de Posesas 

Para la entrega del mismo. debe realizarse per le menee cuatro (04) verificaciones en el tartana en el lapso da 45 
(cuarenta y cinco) eras y que el mismo cumplacan las contienes y requisitos ele lcda vivienda. 
Vareada ia no 'Monda en rti tenene otorgado, y/o ei lncompilmlento ce las condiciones de entrega del mismo, es 
materia de resaluden Contrato de Compra Venta. 

Los gastos bre origine la elevación de le minuta aEscritura Pública y su inscripción en los Registres Púbicos, serán 
integramente asumidos por él o los benefidarios. 

ARTICULO 304,- Remate del Documento de Tranahreneb Definida 
Constituyen requisitos para acceder al documentode Trandensnda Definitiva las condiciones mínimas 	entes: 
a) La solicitud única de Trámite 
b) Haber oblenido Autodzadón de Posesk5n Acrualizada. 
c) Haber ocupado de manera personal y continua el lote de terreno. desde su asignación. 
ch La intastencia de obsenratnes en la elepe de asignar:ion y de traneterencia derriba 
e) Haber preeenta.do 	requisitos y papes que 'hetet el Tedo único de Procedimientos Administrativas. 
fi Por =metimiento del erlicub 31, bajo el spentirniento de lo ensacado. 
▪ Haber cumplido con el aporte o participación en las obras de urbaniación y *mato en el núcleo urbana al cursi 

pertenece el 101e, para lo cual, loe directivos deben Penni( la relación del paniOnel que COnlOnna Su Junta 
directiva, así como los Delegados da In manzanar, y le vigencia yla aureolen de dicho cargo_ 

En las casos que hubiera exclusión o inclusión de cónyuge y/o convivientes. asi COTO en los casos- de 
levantamiento de observación y recosa impugnalorios administrativos a favor del usado. dicho Documento de 
Transferencia Definitiva. ny podrá eer otorgado. no menos de seis (8) memos posterior- a la notificación de la 
resolución respective. bajo responsabilidad. 

ARTICULO 314.- Trámite cid Documento de Transferencia Definida de Propiedad 

a) Se inkda con b presentación de la sachad por masa de pares, con el recibo de pago por el terreno y derecho 
de trámite, comprobante de no adeudar a la comunidad vecinal, oso una antigüedad no manar de tres meses, 
y otros documentos faltantes o caducados. 
El valor del refrene será conforme al cuadro de valores arancelarios síganles a ra fecha de La transferencia. 
eslablecidos por la Dirección Nacional de Construcción. 

O) La administración de la U0 Agencia Municipal verificare en los padrones la existencia de observaciones y 
espedalmente, revisan la verificación de libre propiedad - documento que debe ser inserto al expediente, 
Obviamente suscrito °en la firma y Petos normaba del personal encargada de Oldia verdea-den, 
consIgntinclose la fecha de la verificación con fines de vhienda en la Provincia de lio, sien-pre y cuando el 
anterior que obre en el expediente, lenge una antigüedad de más de un año. En caso de tener otra propiedad, 
él o bs adjudicalados tiene un plazo de ocho pe) dia. para levanlar dcha observación. 

c) Se verieceni además que se cuente con el Calificado de No ser centribuyenbe y el certificado negativo de 
propiedad actualizados; 

ch Las cuatro verificaciones, a realizarse máldillo en tres oportunidades par arsenal dielintO, de la Menea en el 
terreno asignada en forma permanente y continua. y que el mismo, cuente con ba seMdos biaba y 
cardales de tala vivienda. 

e) En be casos donde ae cono-late observación de óvenda yr0 de no haber cumplido con el aporte o 
participación en les obras de Urbanización y/o equipamiento, le administración de U0 Agenda Municipal 
procederá a notificar la observación, para que el recurrente cumpla clon presentar el descargo con documento 
sustenta torio expedido por los representientes de b Organtta.dón vecinal al cual pertenece: Olientes a lo 
previsto en el capituloVIL sobre levantamiento de observación. 

13 La fide che caldea como apto oam la emisión del DOCUrnenlo de Transferenda Delata. será publicado en el 
frontis de b Agencia Municipal. quedando una de las coplas en d expediente administrativo. 

Cualquier vecino Pe la comunidad podrá interponer radia dentro del término de cinco (5) ellas de l'ubicada le 
lista en contra de ba calificados aptos presentando garete fehaciente que cuestione la tibor propiedad, la que 
se correrá traslado al usuario por el musmo 'Mazo que tiene para levantar una Obseniacian. vencido el cual se 
resolverá 
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Vencido el periodo de tachas se publicara por última vez la lista definitiva de aptos pera la emisión del 
documenio de Sade -ende definitiva 

g) Le emisión del Documento de Trans/menas DefiNtiva, está publicado en original y dos copies, quedando una 
de las capas en el expediente adinInldralme. 

h) La m'escinden del Controlo de Compra Venta no debe exceder de las treinta (30) dios de preceda lir lela 
definitiva, siendo de entera neeponsetodae des administrado el no euedribe. Creme al *Mino del cual 
caducará dicha calificación de apto, quedando solero a una nueva evaluación. quedando exento de roda 
responsabilidad la autoddad administrativa . 

ARTICULO 37,-Ralificatión de Firma del Alcalde 
La ratificación de firma de Alcalde es el atta adMinialátive que consiste en retacar el documento de iranderencia 
definitiva el mismo que no ha sido registrado ante registres públicos por razones de descuido y/0 negligencia por 
parte de loe adMinierde0s. 

ARTICULO ar- Requisitos de Reallassien de Firma del Alcalde 
Constituyen nmulsitos para acceder a la ratificación de firma del Alcalde Me condiciones minimse equierdea: 
al Solicitud única de trámite. 
b) Deredm de pago. 
o) Adjuntar los contratos de compra venta yho documentode transferencia definitivo. 
d) Inspección. 

ARTICULO age- Del Trianne 
a) El recurrente presentará la solicitud por nieta de partes acompañando los contratos de compra venta yro 

documento de trent-brenca definitiva 
b) La Agenda Municipal procederá a realizar la verificación de ta vivencia del administrado en eu Iota por 

intermedio del promotor quien levantara d Arte de inspección correspondiente, posteriormente el área legal 
emiliM informe de ser favorede, caso contrario la petición será denegada (por no vivencia), posteriormente se 
elevare a la Secretaria general para su tramite- tórrespondiente. 

CAPITULO IV 

INCLUSIÓN DE CÓNYUGE VIO CONVIVIENTE 

ARTÍCULO Sr.. Definición y Requisitos 
Es el procedinliento administrativo que lene por objeto incluir como benefidado al cónyuge o mm/Miente del Mudar, 
debiendo realizarse antes de la Titulación. caso contrario, será denegado automáticamente sin mayor tramite. Son 
requisitos pana el procedimiento. ser solicitado mediante Solicitud Unica de Trámite y suscrita por el titular. 
presentando los miente. requisitos que presenta cuelquier podulanto, las cueles tosten COnlenidos en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos y el comprobante de pago pm dicho derecho. 

ARTICULO 38. ..Procedimiento 

a) La Agencia Munidpal. verificari y evaluara los requisaos presentados, para luego se uní 'do I Área 
SeMel* social. guiones verificarán foheciontemante le vivencia del titular que va a ser incluido. 
~Mondo un Infame posteriormente, el expediente es dedvado al Asesor Legal quien evaluará. y emigra el 
Informe Legal sobre la precedencia o no. emitiéndote posteriormente la Resolución Jefatura) correspondiente. 
dende el jefe verificará todo lo informado y resolverá la indusiOn del cónyuge o conviviente en el regialro y 
padrones ti denme Informático del PROMU 

bi En caso de ser denegado dicho pedido de inclusión, el Mullir solicannte, tiene un plazo de quince (15) Ola; 
hábiles pera desvirtuar la resoludón. caen contrario quedera consentida dicha Resolución. 

CAPITULO V 

EXCLUSIÓN DEL EX— CÓNYUGE ID EX— CONVIVIENTE 

ARTÍCULO 3r.- nennicidn y Requisaos 
Es el procedimiento administrativo, que tiene  pos objeto, excluir de los registros del Sistema informático del 
PROMUVI a uno de las beneficiarlos, sea por cambio en el estado civil, o por separación de bocho en caso de 
convivencia, sin haber contado aun con el documento de Transferenda Definitiva de Propiedad . 

Son requisitos los siguientes: 

al Solicitud única de trámite. 
La preeerdaelón de alguno de los siguientes documentos: 
A En caso de ser cesados Sentencia Contened* de Divorcio O RetelUe1611 de Alaltdia que dieurrIva el 

vinculo matnmenial o Acta Notarial, 
En 0150 da Carreatentes Denuncia da Abandona de Hogar con una antigoeded no menor de tres (3} 
meses, adicionaknerne, documento sustentaban de ser el caso: anulación de cediecado de convivencia 

71 En caso de Renuncia de Derechos de Participación del Lote deberá presentar Declaración Jurada de 
renuncia confirma legalizada ante Notado, (solo para cern:Mientes). 
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. Por delito doloso por sentencia consentida 
1. Certificado de solada 
• Pedida de defunción cuando une de be adjudicalerbs haya fallecido. 

.$) Redbo de pago por derecho de trámite deexclusión. 

ARTICULO 5111 .- Procedimiento 
a) La administración de la I.10 Agenda Municipal, verificará la documentación presentada por el recurrente, 

e mbancas, una rada a la persone que se quiere excluir (salvo que isla haya musculado renuncia con 
Declaración Jurada) con el fin de que pudiera emito si desea, el descargo eanespendiente, dándosela un 
plazo de cinco (05) des hábiles. 

bi Luego de ello. toda la documentadán es remitida al Ares de Servicio acciri, quienes ovaluwan los 
dommentos presentados y verificaren fehaelentemente la no vivencia del titular a ser excluido, trinara» un 
informe, siendo defitnot) poeletionnenle al Mea« Legal, para la*Pirlión legal resPedim. 

c) De exista docuMentOS probatorios sobre los motivos del retiro del ide per parte de la 'Reune a excluir que 
determinan problemas de tipo legal yla sedal entre la ex pareja. verificándose latinismo que aún existe interés 
en el lote, entonces no será procedente el pedido en MIMO no se semcionen estos Inconvenientes. 

di De ser favorable la exclidión, la administrarán de la U0 Agenda Municipal mediante Resolución Jetalural, 
dispondrá las modificaciones qua correspondan a la deoimentación existente respecto a la titularidad del 
beneficiado del lote en el Padrón Oficial del Programa. 

o) La exclusión del cónyuge yto condi/Jada. lo inhabilita para poder asedar e un Programa Municipal de 
Vivienda. 

f) En caso de denegará el pedido de exclusión a través de una resduden. el recurrente porta hacer use de los 
medios impugnatodoe según Ley N°27444 

CAPITULO VI 

RECTIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN REGISTROS 

ARTICULO Sr,- Definición y requisitos 
Este procedimiento administrativo consiste en rectificar yfe actualizar en la base de dalos del sistema infOrniallice 
del PROMUVI los datos referidos a la identificación y otras modificaciones que soliciten los beneficiarios. 
Los xequisllas son los &puientea: 

 

e) &adiad única de trámite, precisando les dalos a corregir. 
b) Copie fedateeda de ha docurnente.don que sustente la conecoion. 
e) Renta de pago por derecho de trámite de rectificación. 
dl 115 eentratee de compre venta ydro documento de transferencia definithe El recurrente preteriera la sdicitud 

POr mesa de parles acompaelando la documentación sustentatala requisitos señalados en el argalia anterior. 
e) Le administración de le U0 Agenda Municipal precederá a realizar la verificación de la documentadón 

enmaromada y de ser conforme se emitirá el informe Legal fammabe, y el Jale mediante Reeeltmlán 
correspondiente ordenará la canectión o ecluelención de información en el Sistema Informaba del 
PRÓMUVI. 

g En caso de denegarse el pedido de rectificación de dales. el administrado, puede hacer uso de los medios 
impugnatodos aspan la Ley Na 27441. 

NOTA.- Cabe precisar qua solamente podrá realizarse la rectificación y actualización de datos en registros hasta 
[mies de a entrega del Titulo de Propiedad 

ARTICULO 40. Cambio de Nombre Por Dada retarla de Herederos 
Es el procedimiento administrativo por el cual se t'ensilare la calidad de beneficiario y/o adjudiatario, en caso de 
fallecimiento del titular a sus herederos egalmenle declaradas. se  realizara el cambie de nombre a solicitud del 
interesado siempre que no se haya Mareado el reSatiCtiVOtitul0 de propiedad, el o loe solicitante, deberán adjuntar 
les siguientes requisitos: 
di Solicitud única de tramite 
e) Copia Literal de la Ficha Registral de Dedaratcda de Herederos 

Copie del DNI 
g) Carneado Negativo de propiedad expedido por la Municipalidad Provincial de He y de loa RegISPOS Públicos 
h) Declaración Jurada de no tener antecedentes penales o palie:alee debidamente certificada 

ARTICULO 41.- gel TMStS 
a) La Agencia Municipal, verificará y evaluara los requisitos presentados. para luego ser remitido al Área de 
Servicio social, quien emitirá el informe social correspondiente, posteriormente, el expediente es derivado el 
Asesor Legal (luan evaluare, y emitirá el Informe Legal solee la procedencia e no. 

Luego el expediente administrativo será remitido al superior ¡anárquico para que proceda a emitir la Resaluden 
correspondiente, dedanando plo reconociendo a los nuevos titulares. 
cn En caso de ser denegado dicho pecado el tildar solicitante, liana m plazo de quince (15) alas habeas Pava 
desvirtuar La resolución. caso contarlo quedara oarserlida deba Resolución- 
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CAPITULO V1I 

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIÓN Y DE LOS REQUISITOS 

ARTICULO 4r.- Definición 
Es al procedimiento administrativo que consiste en justificar ilo hacer el descargo de las observaciones realizadas 
Por la Autondad Municipal respecto al incumplimiento de algún requisílve cundir:ida exigido a 105- administrados. 

Las observaciones son efectuadas, por incumplimiento de los requisitos señalados en al presente reglamento y 
normes irle cara, siendo la naif radón según sea el caso. 

En el pnxediknienlo administrativo el o los administrados solo podrán justificar ylo sustentar el levantamiento de 
observación solamente un dos oportunidades, caso contrario será mataría de reversión del lote, por lo que las 
observaciones de vivencia acumuladas, serán consideradas como aernárflos. al  momento de evaluarse y calrfiCarSe 
la solicitud_ 

ARTICULO 43•, Requisitos 
Son requisitos loe siguientee: 
a) Solicitud Unica de 'ramito. 
b) Recibo de pago por derecho detrámite de levantamiento de observación. 
e) Adjuntar los documentos susbntatodos que desvirtúen la observación, en (Mainel, legalizado pro fedateado. 

ARTICULO 44°.• Del Trámite 
a) Producida la obeervacto, esta sera notficada al administrado, quien tendrá un plazo de 15 [din) Mas hábiles 

levantar le misma, ron dceumenm sumentatorm. 
El recurmnte presentará losrequisitos señalados en el articulo anterior por mesa de partes. 

e) En prime', Instanda será dedvado al Ares de Servicio Social quienes evaluarán y realizarán una visita; 
posteriormente elevará un informe Social, siendo remitido el Ares Legal, quien emitirá su Informe 
correspondierde, para luego, el dele de la U0Agencia Municipal, mediante la Resolución correspondiente, dará 
respuesta a le roncan& señalando el las Mierda es favorable d desfavorable al narran:Mudo. 

0) En los casos de °rodearse un levantamiento de cilnemadón, por ningún motivo y bajo responsabilidad debe 
exceder un plazo mayor de 30 das Mbiles, cantados desde la presenladon del dominante hasta la noliricadOn 
de la resolución. 

a) De ser destavorabie al administrado, éste imane acogerse e los procedimientos impugnatorios que estipula la 
Ley lis 27444. 

CAPITULO VIII 

DE LAS INSPECCIONES Y LAS NOTIFICACIONES 

ARTÍCULO 450...Definiciones y Requisitos 
Este procedimienlo adminiattative tiene por finalidad frispeúdionar la posesión personal, permanente, continua, y 
otros hechos Mines. ocurridos dentro del lote de terreno meterla de adjudicachn. 

Puede inicien. de oficio o de instancia de parle, Cuando es de olido, dicha inspección es de carácter inopinado, y 
pueden realizarse en cualquiera de las etapas del proceso de adjudicadón, Indo s° despide de la titulación_ Cuando 
es inspección a solicitud de parte, previamente se debe acompañar la emitid respectiva y el recibo de pego por 
dicho derecho, salvo que sea para trazar nuevamente ef palmeta del terreno debido a codicies ende vecinos por 
ocupación indebida y Sras vede:aciones afines que están relationades con los lotes de terrenos de los 
adjudicatarios vfo tenetolarlos. 

Cuando as presenle un Recurso de Reconsideracidn, corresponde resolver en primero adonde e La 
Adminhrtiocien de la l.e) Menee Municipal, del/ende realizar de oficio, una inspección inopinada pudiendo ser 
deo necio  de ac p b res ed' nle la primera inspección -relucientemente la vivencia por parte de los 
Melares, no será necesario realizarse una segunda inspeca6n; pero de no constatares la vivencia, entonces se 
realizará una segunda inspección en horado diferente al da la primera. para así poder tener mayores elementos de 
convicción y los Indicios suficientes de vivencia pa parle de les tildares, siendo sed de ergs forma, la última 
oportunidad pare drvneslier lo conlrarlo. De presentarse Recurso de Apelado" =responde fea« en segunda 
instancia al Alcalde, debiendo el Expediente sera derivado a la Gerencia de AseaDrieJurfdlea para que sean ellos 
qu'ames resuelvan a través de una FlaSOILICIa de Alcaldía. 

ARTICULO 4112O- bel Trámite 
a) El administrado presentará los requisitos señalados en el articulo antedcr por mesa de partes. 
b) La administración de la UO Agenda Municipal evaluará la solicitud presentada, y dispondré se predique la 

inspección solicilada. La inspección se evocará únicamente sobre el pedido soltiblidO pa' la parte 
admnisirsda, y los out conste adicionalmente le Agencia Municipal para la vellficader COrtelpondleale- 
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ARTÍCULO4r.- De las notIllesclones 
La notificación de los actos administrativos se realizará de confonnidad con las disposiciones de la Ley del 
Procedimiento Adminietraliva General, Ley SE 27444. 

CAPITULO IX 

DE LOS RECURSOS ADMINISTFtATIVOS 

ARTICULO etr... Reculara administrativos 
Los idiCuItto adrimktrailves que se interpongan en canea de la Red0OCATUYI qua expida la Agencia Municipal se 
sujetarán a las disposiciones de la Lay N° zmee, Ley aei Procedimiento nalmintsaativo General. 

CAPITULO X 

DEL DESALOJO Y RETIRO DE PERTENENCIAS 

ARTICULO 49°.- Del Procedimiento 
Una vez emitIda la Resolución conaspandienle que haya quedado consentida I cela detlidal o re que habkndo 
dado per apelada la Ve Adminisiraliva, se apena el' retiro y desalojo de Instalaciones ya) perrenenciaa de lote de 
terreno revertido, para Po cual, ee cursara un electionnoto Idlicaando odnilnitaCkl, el MISA aus perlenenciaa en 
un plazo Rumiado de cuarenta y ocho (181 horas. 

En caso de no aceptar. será ~Sido el expediente administrativo. a la Procoradurla Pública Municipal, como 
órgano encarnado de delender las derechos a intereses ele la Municipalidad en juicio, previo &dotación del 
Goncejo Municipal, quien iniciara mediante la vi a Pridal el proceso de desalojo y yodo de perienondas que OVINA 

beolellearric 	ylle @desnudarlo (e) en el lote de lesiono, Para Lege intentar lae Palletemcias en el DePósile 
Municipal 

Este procedimiento. en lo que sea aplicable, también se extiende a teroaras personas que se encuentren 
posesiónadaa ilegalmente en el lote de terreno. según sea al caso. b j lo ' lo, en nudo de haberse 
hormalizado sin conseqmiento de la Municipalidad. 

ARTICULO 50°.- Devolución de pertenencias de depósito 
Ea el procedimienio administative quenene per Objeta devolver al recorrerle, las pertenencias Internadas wenn el 
articulo entonar en el dapbeito munto en Calidad de custodia, siempre y cuando no hayan bonecurrldo los 
sesenta 60 &as calendarios desde el Internamiento. 

Son requisitos los siguientes: 
al Solicitud laica de Serreta 
is) Recibo de papo per derecho de Depósito MunIcipai, según el TUPA. 

ARTICULO El 	Trámite 
al El mundee presentará la solicitud per masa de penes. 
6) La AzImbislración de la U0 Agencia Municipal Juego de verificar la procedencia de le solicitado, Ospondra la 

entrega de los materiales y pertenencias, previo pago de derecho. 

CAFq111120 XI 

DUPLICADO DE DOCUMENTOS 

ARTÍCULO 52T.- Definirla., 

Role prOledllaielt edminietralive llene como objeto 'Ideal por duplicado documento« qua se emilienen por la 
Municipaidad a favor del o les beneficiarios, por motivos da defer10•0, ~asió u otros debidamente acredibdes. y 
que se encuentran contenidosen Pos expedientes o padrones pedlnentes, cuyos requisaos son: 

ARTICULO 53°.• Requisitos tl) 	Solicitud única de-trámite. 
bl En caso da /Miedoso preSentira une declaración Mana y OÍ documento en si: en caso de extravió o 

sustracción presentara la denuncia policial correspOnSentel. 
e) Recibe de pago pm deredm de Camilo de duplicado, conforme al Temo único de Procedimientos 

Administretivoe. 

ARTICULO Sr.. Del Trámite 
a) El recurreMe presentará la solicitud por mesa de partes, acompañando loa requisitos señalados en el &titule 

anterior. 
bl La administras:Inda la U0 Agenda Munidpal procederá a verifican& pedido, en casa ea enCUelltre eetlotilade 

Mi el Teto (Mico de Procecárnientes Admhistrelives, se procaderá a la !asalarian de la ddeurnalltaRan 
sustentatoria, y de ser conforme, dispondrá el olorgamiento del documente 
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TITULO IV 

DE LA REVERSIÓN DEL LOTE EN EL PROORAMA MUNICIPAL DE VIVIENDA 

ARTÍCULOSr.-Anulación de la Credencial de Asignación de lote ylo Autorización de Posesión 
Son los actos administrativos por los cuales él gel) beneficiaria (s) de un Irse de terreno pierde (n) el derecho que le 
otorga la mil:nación de un lote de terreno, ya sea con la Credencial de asignación de tole o Rubarización de 
posesión, y la Municipalidad, aun como propietario, recupera el mismo para ser asignado e otra familia que sandia 
tener real necesidad de vivienda y se encuentre debidamente empadronada y CaraCeacta corno apta. 

ARTICULO dr...Causales 
a) El no haber tomado posesión del terreno asignado mediante la credencial de Asignación de Me, en el plazo 

de OB (sabe) días hábiles. 
b) La autorización de Posesión es declarada NULA, al detectarse adulteración o falsedad en las delaraciones 

juradas ylo documentación presentada sin perjuicio de inslaurame el proceso panal y cha a que hubiere lugar.  
e) La Aulorizadón de Posesión sa disuene y/a anule en Os debeles casos 

c.1. Se constate 91 abandono naco del lote, conforme a lo seralado por el inciso 1) del arlicub 4° del 
reglamente, dentro del lérnlina de vigencia de la Autorización de Posesión. 

og, Le ocupación del idie de terreno por personas distintas a los titulares. 
ca. El transferir, ceder o vender el lote de terreno. 
ce. Haberse detectado que el beneficiario, posea otra propiedad o que pertenece a alguna Asociación de 

VMenda a Programa tan fines de vivienda. en el ámbito de la Región. 
c.e. Haberse detectado, que el benefiCiario ha establecido unión convivencia e meldmonial con otro 

beneficiario de otro lote en los PROMUVI, durante cualquier etapa del proceso. 
ea. Pez muelle en caso de ser es Una) beneficiado y no contar con familiares en primer grado hasta cuarto 

grado de consanguismidad ni grados de afinidad En caso de existir beneficiarlos. se  realizara mi estudió 
social y legal para resolver el destinodellterreno (verificación de la carga familiar declarada) 

c.7. Cuando se haya dado un uso Magni° al terreno asignado. dontravesendo a le moral y a las buenas 
costumbres, se contravenga la zonificación provincial establecida o atente contra la salud pública o el 
medió ambiente. 

Cuando se detecta que el beneficiario ha incurrido en taita grave, conforme 9 las sandalias establecidas 
en el presente Reglamento. 

m No haber cumplido can el apune o participación en las obras de urbanización y ornato de tipo provisional ykr 
definitiva yb setviclos Micas en al núcleo urbano al cual pertenece el Irte. 

e) En caso de muerte del beneficiado. 

Por ningún motivo. se  aceptará Carta Poder ylo cualquier otro documento pata poder actuar en representación del 
tildar da un lote de barreno en raso de vivencia. 

ARTICULO tir.- Formas de Iniciarse el Procedimiento de Anulación de la Autorización de Posesión 
a) De Grelo. mediante las inepeCeiones diurnas o nocturnas que realiza la Municipalidad Provincial de lb en el 

lote de terreno. 
bi Por iniciativa de la Organización Vecinal o de cualquier información enmarcada dentro de lo establecido en el 

articulo anterior. 

ARTICULO 55°- De la notilicacIón 
La administración de la U0 Agenda Municipal evaluará las situaballes presentadas y referidas en el articulo 
anterior, y de considerar la configuración de alguna de las catabas prevales en el Art. 51 °  del Reglamento, se 
conturbara al beneficiario la irregularidad detectada, teniéndose esta corno observación, a fin de *beberse el 
descargo correspondiente. 

ARTICULO Sr- 0 las conato-acciones de material noble realizado dente del lote de terreno 
La Resolución que disponga la anulación de la Autorización de Posesión y/0 la resaben del terreno, ordenara 
además la tasación realizad, pm un perito les cueles, 1110101d08 loe gastas incunIdos en la tasación. erren pagadas 
integramente por el nuevo henar:lado, a condenarse de ser el caso, en el Banco de la Nación o nombre del ex 
beneficiado siempre y cuando se constate que el gasto no reanudo por el Titular y no por terceras 

Pernea ,  Eule excluye a las mejoras realizadas por el antiguo »acedado que haya tenido conocimiento de que el 
lote ya había sido revertido. WrifiCICiOn $119 lerdea persona nadara otra propiedad corresponde la reversión . 

ARTÍCULO bar.- De la Nulidad ylo  Resolución del Documento de Transferencia Definitiva 
Son los actos administrativos por loa cuales el lbs) beneficiado (s) de un lote de banano larde el derecho que les 
otorga el Documento de Transferencia Delindiva; y la Municipalidad como mular del dominio lo ~ene, 
recuperándolo para asignarlo a oba familia que acredite necesidad de ,Menda y se encuentre debidemenle 
empadronada Y aakficada. 

ARTICULO 61a.- Causales de Nulidad ylo Resolucid.n 
Sem tamales de Nulidad gel Docamtenm TrellaftlI130Ci•Delieltiva 
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a) Al detectarse Adulteración o falsedad en la documentación presentada para el fin: ski porfiado de instauraree 
el proceso penal y civil a nue hubiere lugar. según sea el caso. 

11) Cuando se constate el abandone Mica del Late, contorne a lo señalado por el inciso 1), del :reculo 4' del 
presente Regbmento. 

o) El encontrar b conducción y ocupación del lote de terreno por personas Meterles a los titularse, 
0/ E l  transferir el lote de barreno_ 
e) Haberse detectado que el adjudicatario, posee otra propiedad u que perlenece a alguna Asociación do 

Vivienda o Programa con fines de vivienda eo el ámbito de la Pronnria. 
O Haberse detectado que el adjudicalaño haya establedde unión ose vivencia' o matrimonial con otra persona, 

que se encuentra en la comedón de beneficiario a adjudicatario de otro lote en N PROMUVI, 
gi No participar en la erganizacIón vecinal de la unidad urbana. incumpliendo sus estatutos y con los aportes que 

demanden las abras de habilitación urbana, de amelo y seguridad de su conjunlo urbano, en un plazo de cinco 
(5) Coa perdedora la emisión del Documento de Transferencia Lielinieva. 

II) Haberse detectado que el lote de terreno no as utilizado para fines de vivienda 

ARTICULO 42°.- Formas de iniciarse la Nulidad ylo Resolución del Documento de Transferencia Definitiva 

a) De oficia. Mediante las inspecciones que realice la administración de la U0 Agencia Municipal en el lote dé 
terreno, tal como por las vellicaciones e indagaciones eleduadas a partir de la documentan& presentada 
por el pos) benefidario (a) o adjudicatarioO). 
El procedimiento administrativo se Iniciara desde la notificad/in donde se deberá registrar una de las causales 
constatadas que estén contempbdaa en el articub 50 °  del Reglamento del PROMUVI. el mismo que 
determinara el Inicio del proceso de reversión del lote de Marrano, o en su defecto, si se deleclase documentos 
que den a conocer que hubo eansferenclas o venta del lote de terreno, la administración de la UO Agenda 
Munidpal emaina la Resolución correspondiente, para la reversión de dicho -terreno. 

b) Por iniciativa de la Organización Vecinal o de cualquier vedno pro interesado. Dando sienta del abandono del 
lote, o cualquier información enmarcada dentro de lo establecido en el articulo anterior. Si fuera una denunda 
ein Medico probatodos, se realizará la inspección inopinada pera Indagar o investigar le veracidad de tal 
denuncia. Pero el se preserdase documenladen que pruebe una transferencia o traspaso ilegal, la Agencie 
Municipal deberá formular la Resaluden compendiase dIsponiendasa le reversión da -sano serene 

ARTICULO fiel.• Evaluación de resolución y.lo nulidad 
La administración de la 1.10 Agencia Municipal evaluará las situaciones presentadas y referidas en el articulo 
anterior, y de considerar la conlguradón de alguna da las carnales previstas en el Art. 93° del Reglamento, y 
según sea el Caso, comunicará al beneficiario la irregularidad encontrada, landndosa esta como obseramita, e fin 
de efectuarse el descargo comespondienie Con o ah el descargo respectivo, se °Mire la Resolución 
carrespomfiente 

ARTICULO 649.- Modalidad de la Intnetemnela 
El lee de terrena. una vez revertido, será tranNedde al adjudicatario bajo la modalidad de alludicación directa a 
precio de valor arancelario vigente a la fecha de la transferencia. Asimismo, en caso que se apruebe la 
transferencia por la vla de subasta pública, se realizará la transferencia sobre la base del valor clemencia' 
debidamente establecido pa un perito valuador y por el monto por el cual se otorgó la buena pro, conforme a las 
condciones o cameteristIcas que haya observado el terreno. 

Adicionalmente. Y la Municipalidad considera necesario y si las condiciones del ternero han cambiado, podrá 
realizar una nueva Tasación. 

El valor unitario por metro cuadrado de terreno se calculará de conformidad al Reglamento Nacional de Tasaciones. 
La Tasación del terreno atransferir será aprobada mediante Resolución de Atabla 

ARTICULO PP.- Forma de Page 
El monto de pago del terreno a adjudicarse, bajo la modalidad de venta airada, sera cancelado & contado y 
previamente a la autorización de le transferencia del terreno. 

ARTICULO ere.- De las obligaciones de los beneficiarios titulados 
Todo administrado que haya recibido el Documento da Transferencia Definiliva en el PROMUVI. se obliga a 
efectuar la declaración jurada de Inseripdon en el Registro de Contribuyentes del Impuesto amable de la 
Munkipalided, e Sedación en el Reglaba Predial de los Registros Públicas de la Ciudad de lb, en el termino de 
treinta (30) Olas de celebrada la ausonpoen. 

Que. después de otorgado el Documento de Transferencia Definiliva del terreno al beneficiaria, quedo a 
responsabilidad exclusiva del administrado dicho d'amen''', quedando excepto re responsabilidad alguna la 
Municipalidad, excepto manda sean problemas inherentes a dicha entidad (errores materiales). 

TITULO Y 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
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ARTICULO Bah- Infracciones y Sancionare 
Son infrattiones al cumplimiento del presente ReglameMo :as sesentas: 

a) Consetuye Falle Grave: 
Haber efectuado yk himentar y/o incentivar invasiones an terrenos de la Municipalidad Provincial de lb, 
en cuyo caso, quedan e:vduidos automáticamenle de algún PROMUVI. Sin perjuicio de la denuncia penal. 

ii) Obstaculizar la labor pro función del personal administrativo de Ls Municloalided, en el cumplimiento de aue 
funcones o resoluciones emanadas de un ortmedirnienlo regular. Y Para a acli queda ANCIPM2 
PROMUVI. y. en caso de ser ~ario de un lote de lerreno, al mismo es revertida a favor de la 
autesidad garniel:Motiva 

I» En la etapa de posea:ación al PROMUVI: 

INFRACCION SANC1011 
1 	Agredir verbalmente o flacamente a otro 	postulante. 

persanal e @Oxidad municipal en el proceso de ~Wien, 
Califialleron de carpetas o °develen de talleres y obras de 
nalidlleción do lote. 

Exclusión y archive definitivo IN PRoseuvi. 

2. Haber 'palmeo en bisecad de dalos. Exclusión y archivo definitivo del PROMUVI. 
Sin periacio de la denuncia penal. 

5. Inasistir dos veces conseculas o ten alternadas en la tase 
els clases y obras. 

Exclusión y archivo definitivo del PRONIUV1. 

4. Fomentar o incitar al desorden. atentado contra los objelivos 
v fines del PROMUVI 

Exclusión y archivo definitivo del PROMUV1. 

5. No amper con el aporte de maternales y mano de obra en la 
fase de talleres y obras. 

Exclusión y archivo delinead (MI PROMUV1. 

c). En la Napa de la Antonzeicron de Pasearon ye rioeurnenio de Transferencia Definitiva: 

INFRACCION SANCION 
1. Traspasar, vender. Ceder en USO el lote de terreno dentro de 

°traquead de ms mapas dm proceso administrativo. 
Reversión del lote de terreno yk exclusión y 
ardida° definitivo del PROMUVI. Sin perjuicio, 
de la denuncia penal. 

2. Interledr y/o obstaculizar en la adminiseación municlpal 
durante el procesoda adjudicación. 

Amonestación escrita por única vez en caso 
de ser pdmera opadunidad. 
En caso de reincidencia, exclusión, archiva 
definitivo del expediente y revendan del lote. 
sln perjuicio de las denuncias de contorrnidad 
a la lea. 

3. Realizar ados que atenten centra la moral, y escardad de 
los adjudicatarios, Agresión verbal o laica a be vecinos, 
Apreciación Mallo de bienes vio dinero perteneciente a la 
Organización vecinal yro la comisión de delitos dolosos con 
acreencia 	consentida que implique la afectación a 	la 
iMegdded Esa, seguridad o amenace al patrimonio de los 
vecinos del PROMUVL. 

Amonestador' escrita por (mica vez en caso 
de ser ardiere oportunidad_ 
En caso de reincidencia, exclusión, archivo 
definitivo del °endiente y revele& de lote de 
terreno. 

4. Cobro de dinem indebido e injustificado a Ice moradores. poi 
parte de los Directivos. de la JunM Vedad. con sentencia 
amoneda. 

Arnonestscite escrita per Unica vez en caso 
da zar pernera °n'anidad. 
Exclusión y archivo deanes." ded expediente y 
reversión de lole in perjuicio de Las dentmcias 
de conformidad a ley. 

5. Utilizar le vivienda para otros ines dalos o actividades (me 
desvirtúan los objetivos del PROMUS)1, ocasionando malestar y 
peligro en la vida de los vecinos. 

Exclusión y archivo definidos@ del expediente y 
reversión de lote sin pertuido de Me denuncies 
de conformidad a la ley.. 

ARTICUL015119.- De le exclusión y pérdida de derechos 
La exclusto y archivo definitivo del expediente del PROMUVI da lugar a la Medida de lodos los derechos 
adquiridos como postuiante, información que serán consignadas en ks registros y padrones. 

Las causales eslableoldas en el presente Mulo sao complementadas a las causales Indicadas en el título IV. por lo 
bulto. se  aplicarán indistintamente. 

ARTICULO 599.- Romea aplicada 
El inicio dN procedlinieMo achninislrativo sancionados, estará enmarcado a las dieposiciones del presente 
Reglamento y de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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TITULO VI 

DE LA ORGANIZACIÓN VECINAL Y SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO. 

ARTICULO 70°,• La otganlzaclón vesined 
La Organización Vecinal, está ~mudo por loa vecinos que se agrupan y se constituyen para gestionar el 
progreso y desarrolle de su vecindedo aplicando los enmieles de demacrada. ciudadanía y equidad. 

ARTICULÓ 71'• Reconocimiento 
Las organizar:tonel sociales para que sean reconocidas deberán tramitar oportunamente su reconocimiento. y 
formabas:ion en el Registro Único de Órganizacionee sedales (RUOS), podrán *roer los derechos de 
participación ciudadana a bravea de los mecanismos previstos en la Conalltudán Podada del Estado; así mismo las 
leyes N° 27444, 2830D y 27E72 y otros dispositivos legales concordantes vigentes. 

El Morelia de esta actividad, no excluye ni restringe el derecha individual de cada dudadano de participar en el 
gobierno local conforme a Ley. 

ARTICULO 72P.- De las garantías de loa administrados 
La Organización Vecinal, al elegir sus direelbros tienen el deber de tomar amooimiento sobre todos los aspectos 
anime a sus funcionas y distxxlivos legales que regule el funcionamiento del PROMUVI, por Ic que serán los 
responsables de dirigir as asambleas generares de los vecinos, debiendo tener cautela espacialmente en loa 
acuerdos o aspectos económicos los cuales deberán minina a lo que estipula el Reglamento del PROMUVI. SI se 
detectase conductas o acciones no apropiadas por parle de los Diremos, se sancionaran según la gravedad de la 
foja y nilón sea el caso, contentar al edículo 62° del presente Reglamento. 

Le Organización ~nal. puede femenlar el desarrollo comunal manante la participación vecinal en el ejercido de 
derechos de conformidad con lo establecido en la Ley. Pudiendo participar un vecino elegido por la Organización, 
no debiendo ser el delegado de dcha Organizeción Vecinal, quien actuará: 
• Como observador del proceso administrativo vigilando su transparencia. 
» Proponiendo politices de salubridad. 
• APOYando en la tegulidad ciudadana. 

ARTICULO ir.- De las observaciones dele directiva 
Las Directras presentaron en el procedimiento administrativo da Morgarnienio del documento de transferencia 
definitiva las aingfirvart0fieS o fitfitlrelltee que objeten a toa beneficiarios en cuento e sus apanes e participaciones 
en hm obras de urbanizad/In y equipamiento de conformidad al inciso cl) del Art. 28° sobre el tramite del documento 
de transferencia definitiva. En los caeos de observaciones pa:mentadas. la adminietraCión de la U0 Agencia 
Municipal evaluara y verificará, de ser conforme, procederá de acuerdo al articulo 50" del Reglamento de 
PROMUVI, según sea el raso_ 

Las Obseniadanes que presenten las directivas secan debidamente sustentadas. de lo centrado no tendrán la 
✓alidezdelcaso, 

ARTICULO 74°.• Apodes 
El manto del apode de integradón vecinal, no deberá exceder el 1011de la Unidad Imanado/1 Tributarla, 

Adicional a allo, el nuevo posesionado deberá regularizar los gastos en que se hubiera incunido con respecto a las 
obras de urbanización y ornato de tetó provisional ylo deliraba en el núcleo urbano, siempre y cuando el anterior 
Titular del lote no lo htiblain realidad°. Dichas gastos deberán ser acseditadoa con documento sudentatodo por 
parle del Delegad° de Manzana ya, Secretario General. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA: Los procedimientos administrativos iniciados antes de la entrada en vigencia del presente reglamento, 
se rolaren por er reglamento anterior. Salvo que el administrado expresamente solicite acogerse al nuevo 
Reglamenlo. 

No obstante, son 30i:elote% supletorimnente a los procedimientos- en trámite, las disposiciones del presago 
reglamento, que reconozcan derechos o lacultades a los administrados, tenle a la autoridad admMiStialiva. 

SEGUNDA: En forma excepcional se hará uso de la Institución balaca de la amnistíe para osos especiales no 
previstos en el Reglamenlo del Programa Municipal de Vivienda PROMUVI 

TERCERO: Los procesos administrativos que se inicien a partir de M vigencia del presente Reglamente, se 
tramitaran axioma e sus disposiciones. 
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CUARTO: El premie reglamento será difundido a la poblados, de acuerde las normas legales agentes. y gana 
ublicado en el podalweb de la municipalidad Provincial de lb. 

QUINTO: En tanto no sea meditado el Texto Único de Procedimientos Adminislrativos de La Munidpalidad 
Provincial de lin, no será obligatorio ni exigido pago alguno por la devoludón de bienes del Depósito munidpal. 

SEXTO: Se considera Programa Municipal de Vivienda a aquellos programas promovidos por la Municipalidad 
Provincial de lb dirigidos a satisfacer a la poblacián de bajos recursos gue puedan atteder a 108 programas 
sociales de vivienda promovidos par el Estado, sea MIV1VIENDA, Tenho Propio cualquier otro asistenta e qua se 
genere por parte del Mineterie de ViNende y Construcción o el que haga sus veces. En éstos casos, se les 
considerare Programas Municipales de Yilenda adecuados a los amaramos sociales de vivienda del Estado. pare 
lo cual se merecerá romo ternilla de bajo@ Touren a aquellas que cumpbn les requisitos de acceso previetos por 
le Maldicho que reguia de manera earpsvial ocia programa del Estado, lo que no obsta pera exigir el cumplimiento 
de kis demás requisara que establece el progenie reglamente remiende ello ser une excepción al articulo 44 
numeral 10. 

SÉPTIMO: El praducto que se oblenpa de la venta mandona' par subasta pública de loteo revedides, deberá 
pararan/ la sottenibilidad de la generación y ejecución de Programas Municipales de Vivienda. par lo que será 
asignado eacluaivemente pare dbhos fines, tenlo en b que respecta el saneamiento de terrenos munbpales como 
para sustentar les gastan administrativos modos de la Agenda Munkbal, a 11 de favorecer a las familias dó bajoS 
recursos de la provincia de ile. 

DISPOSICIONES FINALES 

PMMEFtA: En ceso de supuestos no previstos en el presente reglamento. serán de eplicedón supleione el pensante 
Reglamento las disposiciones contenidas en la Ley NI 28687, Lay de Desarrollo y CemplerneMarla de 
Forrnalaachn de la Propiedad Informal. acceso al suelo y delación de servida báSiCeS. su Realenienb enrollado 
por el D.S. N' 006-2006-Vinenda, la Ley del Pmeedirréento AdmInIstralivo General. Ley N° 2T444,108 principios que 
inspiran el derecho administrativo. y ciernas normes pertinentes. 

Asimismo. la  medida de los terrenos a asignarse en los Programas Municipales de Vivienda dependerá del moye.do 
de habetación urbana aprobado con una máximo de 110.011 m2 (noventa metros cuadrados). 

SEGUNDA: Deréguese el Reglamente del prognama Municipal. °embalo mediante decreto de Alcalde N' 001- 
2010-MPI de109 de fabear° del 2010. 
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